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Redacción

Absuelven a un condenado por narcotráfico al
anular la diligencia de entrada y registro con la que
se incautó la droga

La Audiencia Provincial de Cantabria ha absuelto a seis personas acusadas de pertenecer a un grupo criminal

dedicado al tráfico de estupefacientes y que en agosto de 2013 se encontraban en Portimao (Portugal), donde

la policía lusa se incautó de 260 fardos de cocaína alojados en el interior del camarote de un velero. 

En una sentencia que ha sido notificada recientemente, el tribunal anula la diligencia de entrada y registro en

la embarcación, dado que el mandato que los agentes tenían excluía la entrada en las zonas utilizadas como

domicilio y la incautación de la droga se realizó precisamente en el interior de un camarote. 

Según relata la resolución, “dicho registro fue practicado por los agentes sin contar con la correspondiente

autorización judicial, excediéndose respecto al mandato o autorización que les había sido concedido”. 

Por tanto, “la imposibilidad de valorar la incautación efectuada”, junto con la “ausencia de sustancias

estupefacientes en los registros domiciliarios practicados en España y la ausencia de otras pruebas

concluyentes de dicha actividad”, llevan al tribunal a dictar una sentencia absolutoria. 

Investigación iniciada en Santander

La operación contra los ahora absueltos fue iniciada en Cantabria por la Guardia Civil, que tuvo conocimiento

de la existencia de una o varias personas que se venían dedicando a la compra de sustancias que habitualmente

sirven para adulter ...
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